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  Datos actualizados el 03/04/2024
   Subvenciones destinadas a financiar el cálculo de la huella de carbono y la elaboración de proyectos de absorción de dióxido de carbono 
 
 
  Convocatoria abierta Fecha de cierre: 02/05/2024 
 
 	  Información ayuda  
	  Legislación  
	  Organismo gestor  

    Finalidad
 Obtener subvenciones destinadas a financiar el cálculo de la huella de carbono y la elaboración de proyectos de absorción de dióxido de carbono para su inscripción en el Registro de huella de carbono para la reducción, absorción y compensación de emisiones de gases de efecto invernadero del Principado de Asturias.
 
  Modalidad
 Subvención a fondo perdido en régimen de concurrencia competitiva. 
  Acciones Subvencionables
 En relación a la inscripción en la Sección A:
 a. Cálculo de la huella de carbono y elaboración de un plan de reducción para su inscripción en el Registro de huella de carbono para la reducción, absorción y compensación de emisiones de gases de efecto invernadero del Principado de Asturias.
 b. Verificación de la información de la huella de carbono objeto de inscripción.
 En relación a la inscripción en la Sección B:
 a. Elaboración de un proyecto de absorción de CO2, concretamente aquellos proyectos destinados a repoblaciones forestales con cambio de uso de suelo y actuaciones en zonas forestales incendiadas para el restablecimiento de la masa forestal existente.
 b. En el caso de proyectos forestales para preinscripción, elaboración de un instrumento de gestión forestal.
 c. Certificación de gestión forestal sostenible como garantía de que los bosques se gestionan conforme a unos exigentes requisitos ambientales, sociales y económicos.
 
  Conceptos Subvencionables
 Serán susceptibles de subvención los gastos facturados y pagados entre el 1 de enero del 2023 y el 31 de octubre del 2024 y consistentes en:
 a) Gastos de consultoría externa para la realización del informe de huella de carbono y elaboración del plan de reducción de huella (correspondiente a la acción subvencionable 1.a).
 b) Gastos de verificación de la información de la huella de carbono por organismos acreditados (correspondientes a las acciones subvencionables 1.b).
 c) Gastos de consultoría externa para la elaboración del proyecto de absorción de CO2 y de su documentación complementaria (correspondiente a la acción subvencionable 2.a).
 d) Gastos de consultoría externa para la elaboración del instrumento de gestión forestal (correspondiente a la acción subvencionable 2.b).
 e) Gastos para la Certificación forestal sostenible (correspondiente a la acción subvencionable 2.c).
 
  Cuantía
 Las cuantías máximas de las subvenciones son las siguientes:
 1 - Para empresas que se inscriban en la Sección A hasta un máximo de 5.000 €, distribuidos de la siguiente manera:
 	El 80% de los gastos correspondientes al cálculo de la huella de carbono, elaboración del informe de huella de carbono y la redacción de un plan de reducción de huella de carbono, siempre que la cuantía resultante no exceda de 3.000 €.
	El 80% de los gastos correspondientes a la verificación de la información de la huella de carbono objeto de inscripción, siempre que la cuantía resultante no exceda de 2.000 €.

 2 - Para empresas que se inscriban en la Sección B hasta un máximo de 4.000 €, distribuidos de la siguiente manera:
 	El 80% de los gastos correspondientes a la elaboración de un proyecto de absorción de CO2, siempre que la cuantía resultante no exceda de 1.600 €.
	El 80% de los gastos correspondientes a la elaboración de un instrumento de gestión forestal, siempre que la cuantía resultante no exceda de 1.600 €.
	El 80% de los gastos correspondientes a la certificación forestal sostenible, siempre que la cuantía resultante no exceda de 800 €.

 
  Beneficiarios
 Personas físicas que desarrollen una actividad económica así como las personas jurídicas de derecho privado:
 	Con personalidad jurídica propia y suficiente capacidad de obrar.
	Que tengan alguno de sus centros de actividad radicados en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
	Que materialicen el proyecto objeto de ayuda en el ámbito territorial de la misma.

 Quedan excluidas las organizaciónes sin ánimo de lucro.
 
  Plazo de presentación
 Hasta el 2 de mayo de 2024. 
  Información y tramitación
 Las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través del formulario electrónico disponible en la sede electrónica del Principado de Asturias a la que se accede a través de la siguiente dirección https://sede.asturias.es/, código de procedimiento AYUD0438T01.
 Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático
 Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático
 Servicio de Calidad del Aire y Cambio Climático.
 Teléfono: 985 10 56 44
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    Uso de cookies
  Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede aceptar todas las cookies o configurarlas a través de los botones PERMITIR TODAS LAS COOKIES o PERSONALIZAR. 
Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
  Personalizar Permitir todas las cookies 
 
 
 
   
    ×  Configuración de cookies
   Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
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									Se utilizan para el control de aparición y aceptación del propio aviso de gestión de cookies. Imprescindibles para el funcionamiento de la página web. No se pueden desactivar.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Descripción
	COOKIE_SUPPORT	1 año	Técnica	Esta cookie determina si el navegador acepta cookies.
	JSESSIONID	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	GUEST_LANGUAGE_ID	1 año	Técnica	Determina el idioma preferido por el visitante. Permite a la web establecer el idioma preferido en el reingreso del visitante.
	LFR_SESSION_STATE	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	LFR_COOKIES_ACCEPT	1 año	Técnica	Guarda el estado de la aprobación de las cookies necesarias.
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								Estas cookies se utilizan para recoger información sobre el uso de nuestro sitio web por parte de los visitantes. Utilizamos la información para elaborar informes y para mejorar el sitio. Se asocian únicamente a un usuario anónimo y a su ordenador/dispositivo sin proporcionar referencias que permitan conocer datos personales. Recogen el número de visitantes al sitio, el tiempo que duran las visitas, el navegador, el tipo de terminal, el lugar de procedencia de los visitantes y las páginas visitadas.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Proveedor	Descripción
	_ga	2 años	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
	_gat	1 día	Análisis	Google Analytics	Utilizado por Google Analytics para controlar la tasa de peticiones
	_gid	1 día	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
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